TEMA V: LAS REFLEXIONES TEÓRICAS Y POLÍTICAS ACERCA DE LOS SISTEMAS DE REGULACIÓN Y AUTORREGULACIÓN DE LOS MEDIOS.  LOS REGULADORES EXTERNOS. LA AUTORREGULACIÓN: LA SOCIOLOGÍA DE LOS EMISORES.

Objetivos de la clase
· Comprender los fundamentos teóricos y políticos de los sistemas de regulación y autorregulación de los medios.
· Analizar el papel de los reguladores externos en la comunicación social.
· Explorar la autorregulación desde la perspectiva de la sociología de los emisores.

Resumen de los contenidos
Los medios de comunicación, como formadores sociales de opinión, deben garantizar calidad de sus contenidos. Deben ofrecer productos que formen, entretengan y ayuden a la sociedad, siempre basados en el respeto a la dignidad humana y a la legislación.

En nuestra sociedad los medios de comunicación deben tener mecanismos internos de control que les permitan posicionarse en el lugar de los lectores, radioescuchas o televidentes y valorar, desde dentro, si el contenido que se va a ofrecer lesiona de alguna manera al público o a una persona en particular
La regulación y autorregulación de los medios de comunicación constituyen un eje central en la teoría de la comunicación contemporánea. Estos sistemas buscan equilibrar la libertad de expresión con la responsabilidad social, garantizando que los medios cumplan su función democrática sin caer en prácticas inadecuadas.
La regulación y autorregulación de los medios son mecanismos complementarios que buscan equilibrar libertad y responsabilidad. La sociología de los emisores aporta una mirada crítica sobre las condiciones en que se produce la información, recordándonos que la ética mediática no depende solo de normas, sino también de prácticas sociales y profesionales.
1.- REFLEXIONES TEÓRICAS Y POLÍTICAS

Teóricas: La regulación se fundamenta en teorías de la comunicación que consideran a los medios como actores sociales con poder simbólico y capacidad de influencia en la opinión pública.
Políticas: Los sistemas de regulación responden a contextos políticos específicos, donde se debate entre garantizar la pluralidad y evitar la concentración de poder mediático.

Regulación 

Es el conjunto de normas jurídicas y políticas públicas que se establecen en los medios de comunicación para garantizar que la comunicación tenga un uso responsable.

Busca garantizar:
· Libertad de expresión y derecho a la información.
· Protección de audiencias de contenidos nocivos  (infancia, diversidad  cultural, privacidad).
Ejemplo: leyes de prensa, códigos de radiodifusión, organismos reguladores estatales.

¿Qué ocurre si no existe la regulación o lo que es lo mismo, por qué es importante que exista regulación?
· La regulación evita la difamación, la divulgación de calumnias
· Aplica leyes que protegen la privacidad
· Aplica leyes contra la incitación a la violencia, racismo, fraude, pornografía.


La Autorregulación  (control desde la profesión)
Son los mecanismos internos de los medios para garantizar prácticas éticas y responsables.
Es el compromiso voluntario de los agentes que participan en el proceso de comunicación. (Poner por encima de mis intereses personales la responsabilidad social)
 
Herramientas de autorregulación:
· Códigos de ética periodística.
· Comités editoriales internos.

Ventajas:
· Refuerza la credibilidad del medio.
· Promueve la responsabilidad profesional.
· Evita la intervención excesiva del Estado.
Cómo se manifiesta en nuestro contexto: 
Regulación: 
· Se aprobó en 2023 la Ley de Comunicación Social
· El regula contenidos para garantizar la defensa de la soberanía, la identidad nacional y la protección de valores culturales.
· No existen medios privados; la regulación se centra en la función social de la comunicación.

Autorregulación:
· Se manifiesta en manuales de estilo de medios como Granma o Juventud Rebelde, que orientan la práctica periodística.
· La Unión de Periodistas de Cuba (UPEC) promueve códigos éticos y debates profesionales sobre la responsabilidad social del periodismo.
· En espacios académicos y profesionales se discute la necesidad de fortalecer mecanismos de crítica interna y participación ciudadana en la evaluación de contenidos.


2.- ESTUDIO DE LOS EMISORES

Sistemas de regulación y autorregulación desde la sociología de los emisores

Perspectiva sociológica de los emisores
La sociología de los emisores estudia a los actores que producen mensajes mediáticos: periodistas, editores, directivos, instituciones y empresas de comunicación. Desde esta mirada, los sistemas de regulación y autorregulación no son solo normas externas, sino estructuras sociales que condicionan la práctica profesional y la identidad de los emisores.
	Emisores como sujetos sociales:
· No son individuos aislados, sino parte de organizaciones con rutinas, jerarquías y valores compartidos.
	Condicionamientos estructurales:
· La regulación estatal y las políticas públicas definen el marco de acción.
	Condicionamientos culturales y éticos:
· La autorregulación surge de códigos profesionales, tradiciones periodísticas y presiones de la audiencia.
	Relación con el poder:
· Los emisores negocian constantemente entre a autonomía profesional y las exigencias de actores políticos, económicos y sociales.


           Regulación desde la perspectiva de los emisores
           Impacto en la práctica profesional:
· La regulación estatal establece límites claros sobre qué se puede publicar, lo que influye en la selección de temas y enfoques.
	Organización institucional:
· Los emisores trabajan dentro de medios que responden a marcos legales y a políticas editoriales definidas por la regulación.
	
Autorregulación desde la perspectiva de los emisores
Identidad profesional:
· Los códigos de ética y manuales de estilo son instrumentos que los emisores utilizan para legitimar su trabajo ante la sociedad.
	Responsabilidad social:
· La autorregulación refuerza la credibilidad del emisor y del medio, mostrando compromiso con la verdad y la transparencia.

Ver Infografía 

El GATEKEEPER: “El guardián de la información”

Concepto

El término Gatekeeper (o seleccionador de noticias) proviene de la teoría de la comunicación de David Manning White (1950). Describe el papel del periodista o editor que decide qué información pasa y cuál se queda fuera del flujo noticioso.

Perspectiva sociológica.
· El gatekeeper no actúa de manera neutral: sus decisiones están condicionadas por factores sociales, institucionales y culturales.
· Intervienen valores profesionales.
· En la práctica, el gatekeeper filtra la realidad según criterios de relevancia, interés público, ideología del medio y expectativas de la audiencia.

Ejemplo:
En Radio Artemisa, los gatekeepers operan dentro de medios estatales donde la selección informativa responde a la función social de la comunicación y a los principios de la Ley de Comunicación Social (2023). La decisión sobre qué se publica está vinculada a los valores y a la defensa de la cultura nacional (en este caso potencia lo local).

EL NEWSMAKING: “La construcción de la noticia”

Concepto

El Newsmaking es una corriente de la sociología de la comunicación que estudia cómo se produce la noticia dentro de las organizaciones mediáticas.
Surge en los años 70 con autores como Gaye Tuchman y Herbert Gans, quienes analizan las rutinas, roles y estructuras que intervienen en la producción informativa.

Perspectiva sociológica
· La noticia no es un reflejo directo de la realidad, sino una construcción social.
· Los periodistas y editores trabajan bajo tiempos, formatos y jerarquías que moldean el contenido.
· Factores como la agenda institucional, la disponibilidad de fuentes, y la presión del cierre influyen en cómo se representa el mundo.

Ejemplo:
En Cuba, el proceso de newsmaking está determinado por la función educativa y social del periodismo. Los emisores construyen las noticias priorizando temas de interés público, desarrollo nacional y participación ciudadana, más que la competencia o el sensacionalismo.
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